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8.200.000 €

Fomentar la investigación científica y tecnológica de la Comunidad de Madrid

Período subvencionable: Cuatro años para las ayudas modalidades 1 y 2. Seis o doce meses para las ayudas de la modalidad 3.

Personas físicas menores de 35 años, de manera individual o formando parte de un equipo de 
investigación

El premio tendrá una dotación global de 25.000 de euros. Se podrán conceder dos premios: el 1º por un importe 

de 20.000 euros y el 2º de 5.000 euros.

3 tipos de actuaciones:
a) Modalidad 1: Ayudas para la contratación de doctores con experiencia y financiación adicional de actividades de I+D. Los 

investigadores contratados deben haber realizado estancias predoctorales y/o posdoctorales en algún centro de I+D en el extranjero y 

haber estado vinculados en los años anteriores a una institución u organismo de I+D en el extranjero.

b) Modalidad 2: Ayudas para la contratación de jóvenes doctores. Durante, al menos, un año de los últimos dos años anteriores a la 

convocatoria, el investigador debe haber estado vinculado a una institución u organismo de I+D en el extranjero.

c) Modalidad 3: Ayudas para la incorporación de investigadores visitantes (programa de cátedras de excelencia). Las ayudas para esta 

modalidad podrán solicitarse individualmente por una universidad, o conjunta: una universidad y otra entidad que puede ser una 

Fundación IMDEA, un organismo público de investigación o una institución hospitalaria. Los investigadores deben pertenecer a una 

universidad o centro de investigación extranjero de reconocido prestigio.

Convocante

La Asociación Española de Banca y la Fundación AEB 

Coste subvencionado: 
a) 55.000 €/año para los contratos de la modalidad 1, más una financiación adicional de hasta 200.000 €/investigador máximo en 

cuatro años para la realización de actividades de I+D.

b) 40.000 €/año para los contratos de la modalidad 2.

c) 50.000 € para las ayudas de seis meses y 100.000 € para las ayudas de doce meses de la modalidad 3.

Cofinanciación del beneficiario : Para las modalidades 1 y 2 se asumirá un compromiso de cofinanciación respecto a las cantidades 

aportadas por la C. de Madrid en cada anualidad, que son las siguientes: 100% primer año, 66,67% segundo año, 33,33% tercer año y 0% 

cuarto año. 

El importe de la financiación adicional para las actividades de I+D en la modalidad 1 será aportado íntegramente por la C. de Madrid.

Modalidad 3: ayudas cofinanciadas al 50% por la entidad beneficiaria (candidatura individual) o al 25% cada entidad (candidatura 

conjunta entre dos).

Junio Ayudas/Convocatorias nº 26

Universidades, públicas o privadas, organismos y centros públicos de investigación, IMDEAS, 
entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas, vinculadas o concertadas con el 
Sistema Nacional de Salud que desarrollen actividad investigadora.

Ayudas destinadas a la atracción de talento investigador para su incorporación a grupos de 
investigación de la C. Madrid.

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354591154440&definicion=BaseReguladora&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&segmento=1&tipoServicio=CM_ConvocaPrestac_FAÇ

ÁREA: TODAS

COMUNIDAD DE MADRID

Convocante

ÁREA: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

Premio Jóvenes Economistas Federico Prades. I Edición

http://www.aebanca.es/es/index.htm

Apoyar a jóvenes economistas para que investiguen y presenten ideas que permitan fomentar el debate y la búsqueda de soluciones a 

los retos con los que se enfrenta la economía.

Proyectos o trabajos de investigación relacionados con:

1.-La predicción económica, bien sea bajo la óptica metodológica o bien bajo un prisma aplicado, que propicie un mejor entendimiento 

de las perspectivas económicas.

2.-Acciones de política económica relacionadas con algunos de los principales problemas estructurales que afectan a nuestra 

economía, como son, entre otros, el desempleo, el ndeudamiento o la productividad.

3.-La situación, evolución e internacionalización de los mercados financieros y el marco regulatorio que afecte a los mismos.
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